
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
 JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

          MOCOA – PUTUMAYO 

CONSTANCIA SECRETARIAL. -  Mocoa, 08 de marzo de 2024. Doy cuenta a la 

señora Juez del presente asunto, con solicitud de seguir adelante con la ejecución. 

Sírvase proveer. WILSON FARUT LASSO LASSO. Secretario. 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE MOCOA 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0137  

 

Mocoa, ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Asunto: EJECUTIVO CIVIL a continuación  860013005001 2023-00078 

00 (Radicado de origen 860013103001 2017--00289-00) 

Demandante: ALAN CORAL LÓPEZ 

Demandado: HENRY CHÁVEZ E HIJOS SOCIEDAD EN COMANDITA 

SIMPLE 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a pronunciarse 

acerca del memorial de seguir adelante con la ejecución presentado por la parte 

demandante. Teniendo en cuenta que la parte demandada HENRY CHÁVEZ E 

HIJOS SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE, se encuentran notificados del auto 

mandamiento de pago del 15 de febrero de 2023, dentro del presente proceso 

ejecutivo a continuación de proceso verbal, ésta judicatura al no haber 

excepciones por resolver,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 

términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     

 

SEGUNDO.- Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 

en los términos del artículo 446 del C.G.P.  

 
TERCERO.- Se ordena el avaluó y remate de los bienes que se hallen 

embargados y secuestrados actualmente, o los que se embarguen y secuestren 

con posterioridad, si hay lugar a ello.  

 

CUARTO.- Costas a cargo de la parte ejecutada, a la cual se le sumaran setecientos 

cuarenta y seis mil ochocientos cincuenta y dos pesos m/cte ($746.852) por agencias en 

derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

***Se notifica el presente auto por estados electrónicos No. 08 del 11 de Marzo de 2024*** 
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